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El mundo vuelve a estremecerse con los 
conflictos en Medio Oriente. Los ataques 
entre Irán, Israel y Estados Unidos han 
encendido la mecha de una crisis que, 
como siempre, se refleja en el precio del 
petróleo. El barril Brent supera los 78 
dólares, y en Colombia los titulares       
celebran: más ingresos fiscales, más   
divisas, más oxígeno para un Estado que 
vive con el déficit como sombra              
permanente. Pero detrás de la aparente 
buena noticia se esconde un problema 
estructural: dependemos de la guerra 
ajena para sostener nuestra economía. 

Cada dólar adicional en el precio del    
crudo significa cerca de 430.000          
millones de pesos para el país. Una cifra 
que suena a salvación, pero que también 
desnuda nuestra fragilidad. Porque 
mientras el Ministerio de Hacienda    
sonríe, los hogares colombianos sufren. 
La gasolina se encarece, los alimentos 
suben, y la inflación amenaza con        
golpear a quienes menos tienen. La     
bonanza fiscal se convierte en espejismo 
cuando el ciudadano común paga más 
por transportarse y comer. 

En paralelo, Venezuela intenta             
aprovechar la coyuntura. Sus reservas 
son gigantescas, pero las sanciones    
internacionales y el deterioro de su      
industria petrolera limitan cualquier   
intento de resurgir. El vecino busca    
vender más crudo, pero su margen de 
maniobra es mínimo. Colombia, en 
cambio, tiene la oportunidad de             

capitalizar el momento, aunque con un 
riesgo evidente: apostar todo al petróleo 
es hipotecar el futuro. 

La gravedad de esta situación radica en 
que seguimos siendo un país atado a la 
volatilidad del barril. Cuando el precio 
sube, respiramos; cuando baja, nos     
ahogamos. Esta dependencia nos       
convierte en rehenes de conflictos que 
ocurren a miles de kilómetros, en guerras 
que no libramos pero que definen     
nuestra estabilidad. ¿Puede llamarse 
soberanía económica depender de la 
pólvora ajena? 

El gobierno tiene en sus manos una    
decisión histórica: usar esta bonanza 
para diversificar la economía, invertir en 
sectores productivos, fortalecer la         
industria nacional y blindar al país contra 
futuras crisis. O repetir el error de gastar 
el ingreso extraordinario en tapar huecos 
inmediatos, dejando a Colombia           
expuesta a la próxima caída del crudo. 

Cifras clave 

Precio del barril Brent: 78 USD 

Ingreso adicional por cada dólar de 
alza: 430.000 millones COP 

Inflación proyectada: +0,5% en el  
corto plazo 

Producción petrolera de Colombia: 
~780.000 barriles diarios 

Dependencia fiscal del petróleo: 12% 
de los ingresos del Estado 

 
Colombia y el petróleo: ¿bonanza o       

espejismo? 

 

PERIODISMO DE VERDAD  

Por: Luis Guillermo Troya López- Periodista                                 
  

En estos días de agitado ambiente      
electoral y cuando el país busca tomar 
decisiones de importancia en materia 
política, el ejercicio periodístico toma 
vital importancia.  

La sociedad espera una ilustración    
acertada sobre las tendencias                
ideológicas y los posibles programas de 
gobierno.  

Cuando el periodista traiciona la razón 
de ser de su profesión ,surge como del 
sombrero de un mago, una nube densa y 
confusa que en nada contribuye para la 
construcción de una sana democracia.  

El panorama de los medios de                
comunicación en Colombia dejó al     
descubierto el sesgo de sus contenidos 
periodísticos ,lo que ha profundizado los 
odios y la polarización ya existentes.  

Nada más oportuno que recordar hoy la 
responsabilidad que tenemos los         
periodistas con nuestros seguidores, la 
cual radica en informar con veracidad, 
rigor y ética, además de actuar como 
contrapoder ante los abusos de los       
poderosos.  

El periodista es quien da voz a la           
ciudadanía, denuncia injusticias y       
fomenta una conciencia crítica.  

Lo negativo del espectro actual, surge 
cuando se origina la metamorfosis y 
quien debiera informar se dedica a      
influenciar y casi que a obligar a su     
receptor a pensar como él o el grupo al 
que representa.  

Ocurre en las grandes ciudades y como 
el mal ejemplo cunde el fenómeno se ha 
trasladado a las regiones donde además 
abundan la compra de votos y las       
amenazas.  

Sobre el tema oportunamente escribió el 
maestro del periodismo colombiano 
Javier Darío Restrepo, los periodistas 
asumen cuatro responsabilidades, entre 
ellas buscar la verdad y difundirla,        
minimizar el daño, actuar de forma    
independiente y ser transparentes.   

Se trata de no propiciar la convivencia 
con los corruptos, descubrirlos a tiempo, 
dejarlos en evidencia y salirles al paso en 
sus propósitos de seguir apoderándose 
de los recursos públicos.  

Un nuevo congreso, una presidenta o 
presidente para Colombia deben ser el 
producto de una libre decisión en las 
urnas y con la lupa vigilante del             
periodismo nacional.  

 El ciudadano debe ser riguroso con su 
voto y el periodista respetuoso con su 
oficio y papel dentro de la comunidad.  

Que la participación democrática sea 
nutrida y Colombia tenga un nuevo 
amanecer, producto de lo que                 
escogimos a conciencia y en plena      
libertad. 



 3 

                                                                                                                             

      1 al 7  de Marzo de 2026

Viene de Portada / Investigue a su Candidato antes de Votar 

Se acerca la jornada electoral, donde los 
colombianos con su voto escogerán el 
nuevo congreso de la República.  

El papel del ciudadano frente a las urnas 
es definitivo y requiere de una gran    
responsabilidad. Para verdaderamente 
cambiar a Colombia, debemos decidir 
por llevar a cámara y senado a lideres 
que verdaderamente propongan y 
desarrollen ideas qué beneficien al país. 

La actualidad sobre la imagen del      
congreso es vergonzosa, con                  
escándalos, incongruencias y algunos 
de sus protagonistas judicializados y 
privados de la libertad. 

Por lo anterior El Visionario ha            
consultado algunas plataformas         
investigativas qué ponen sobre aviso a 
la opinión pública acerca de los             
aspirantes con líos  judiciales  o nexos 
con clanes políticos regionales              
investigados. 

La fundación Pares habla de 195         
aspirantes cuestionados. 

Esta situación genera un grave             
problema para la democracia, de    
acuerdo con Paz y reconciliación 
(Pares)195 de 3.144 candidaturas     
tienen algún cuestionamiento. 

De los cuestionados el 77,87% son 
hombres, mientras el 25,12% son     
mujeres, 78 candidaturas son al senado 
y 111 a la cámara.  

El listado de los más cuestionados     
comienza con los partidos tradicionales 
de toda la vida como el partido liberal 
con 33 y el partido conservador con 32. 

Después siguen el partido de la U con 
29 y Cambio Radical con 25. Un dato 
para destacar es qué entre estas cuatro 
colectividades, se concentra el 60,5% 
de los candidatos cuestionados. 

78 de los 195 candidatos                            
señalados, hacen parte de lo qué la    

fundación Pares denomina como      
estructura política clientelar, ligada a 
clanes políticos regionales. Es decir de 
10 candidatos cuestionados 4 hacen 
parte o tienen cercanía con un clan    
político del país.  

Pares define a los clanes como grupos 
de poderes regionales con nexos         
familiares o afinidades, económicas, 
políticas y sociales qué además tienden 
a concentrar cargos en alcaldías,         
gobernaciones, órganos de                    
control, asambleas, concejos y en el 
mismo congreso de la República.  

Las estructuras de estos clanes             
sobreviven o se robustecen,                    
perpetuándose peligrosamente en el 
poder.  

Cuando se habla de clanes  la región 
Caribe concentra diferentes nombres, la 
mayoría de los apoyos al senado los 
genera el clan Char, el grupo del          
senador Musa Besaile (investigado y 
condenado por su relación con el        
denominado cartel de la toga). 

Otro clan con cuestionamientos es el del 
senador Miguel Ángel Barreto en el   
Tolima y Dilian Francisca Toro en el 
Valle del Cauca.  

El clan Suarez Mira de Bello                    
Antioquia, el clan Díaz Mateus de      
Santander y el clan Hurtado del Tolima.  

Los seis departamentos con mayor   
número de candidatos cuestionados 
son: Antioquia, Santander, Atlántico, 
Bolívar, César y la capital colombiana 
Bogotá.  

Luego de compartirles algunos apartes 
de esta investigación de la fundación 
Pares, el llamado nuestro como medio 
informativo es el de ser muy                   
meticulosos y responsables a la hora de 
votar, se trata de pensar seriamente en 
el futuro de Colombia  qué nos afecta a 
todos por igual. 

“Un dato para destacar 
es qué entre estas     

cuatro  colectividades, 
se concentra el 60,5% 

de los candidatos    
cuestionados. 

78 de los 195                 
candidatos señalados, 
hacen parte de lo qué   

la fundación Pares    
denomina como           

estructura política 
clientelar, ligada a    

clanes políticos              
regionales.” 

Clanes políticos como grupo de          
poderes regionales 

Caribe  Caribe Tolima Antioquia 

Valle del Cauca  Santander Tolima 
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Tarjetón Senado 2026 

Fuente Registraduría 
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Fuente Registraduría 

Tarjetón  Cámara de Representantes por Cundinamarca 2026 
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Solución Crucigrama Edición         
Anterior Próceres y Figuras de    

Cundinamarca 

     Horizontales 

3. Jorge Tadeo Lozano 
5. Guatavita 
7. Policarpa Salavarrieta 
8. Nariño 
9. Carlos Lee 
10. Manuel del Socorro       
Rodríguez  

     Verticales 

1. Manuel Bernardo 
Álvarez 
2. Zipaquirá 
4. Sinforoso Mutis 
6. Gabriel Díaz Aya 
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